
 

 

 

 

 

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO, URBANISMO, VIVIENDA Y DERECHOS 

CIUDADANOS 
 

Los Diputados que suscriben, al amparo del artículo 59 y 63 del Reglamento 

de la Cámara, solicitan la convocatoria de la Comisión, al objeto de recabar 

la comparecencia ante ella del Director General de Consumo, para que 

informe sobre las actuaciones de control e inspección en materia de 

seguridad de productos y vigilancia del mercado desarrolladas por la 

Administración autonómica, los resultados obtenidos, las principales 

incidencias detectadas y las medidas adoptadas para garantizar la seguridad 

de los productos comercializados en el Principado de Asturias. 
   
 

Palacio de la Junta General, 20 de febrero de 2026 

 

 

 

 

José Agustín Cuervas-Mons García-Braga       Luis Miguel Venta Cuelí 

 

 

 

 

 

 

Andrés David Ruiz Riestra                                 Susana Fernández Arias  

 

 

 

 

 

 

 

Manuel Cifuentes Corujo                                      Pilar Fernández Pardo 
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